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NOTARÍA NOVENA DEL CIé 

ZLiedo. Rafael Fernándes Lana 

NOTARIO NOVENO 

263-295 Calle 48 E. Calie Uruguay APARTADO POSTAL 6-1585 

263-3982 -« — Rep, de Panamá, Edificio ESTAFETA EL DORADO 

263-3982 Cayla. Bello Vista PANAMA, REP. DE PANAMA 

2569. pE 11... DE Junio DE 20.04 
  

POR LA CUAL la sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION 
confiere PODER GENERAL pára ejercerlo individualmente 
a favor del señor RAFAEL GOMEZ GONZALEZ. 
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RÍA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

  

  

    

SZRBURITORA PÚBLICA RÚMERO DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
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del señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLES .——————=——==mmm.- + 

A - Panamá, 1l ote Tunto de 2004 -—--É 

En la ciudad de Panawá, Capital de la Repiblica y 

(irmito Notacial del mismo nombre, a los once 

hes de ¿pia de dos milo eatatra (20041, ante mí RAFAEL FERNÁNDEZ 

LARA, Notario publico Noveno del Circuito de Panamá, portador 

de ls cédula de identidad personal numero ocho - doscientos 

atogso (8211 1690), — compareció personalmente 

  

onca il 

CARLOS —RORERTO —GÓNSALIFA, varón,  panameño,. mayor de edad, 

portador ra la cédula de identidad personal número cuatro - 

enta y uno (4-£6-571), a quien     sesenta y quinientos 

conozco en su validad de Presidente, de la sociedad anónima 

debominada EMESA CORPORATION, debidamente inscrita a la Ficha 

cuUalro itce + Cinca - urb dos - sialea (455827), Documento 

is - due - siete - kres ocho - uho (627381) de la sección de 

  

Mivsopelíiculas (Mercantil) det Eeaistro Público, en nombre y 

debidamente facultado para revrcesantación de Ja sociedel y 

acto seaún consta eb Aácla de la Junta Directiva de la 

  

sociedad aue vepresenta, Ja cnad se tiavscribe más adelante, me 

ost Escrituca Pública para hacer solrcitoo que s*btemilera 

cnpetar a?o Peodar deneral,o paro ejorcerdo ivodividualmente al 

  

apñear RAFART. GÓMBZ CGONNALEZ, 

a la sociedad con facultades 
ERIMERO: para que represente 

artes iurádicos O legales en para stercar derechos y 

  

Amo     E u o E a > 

lam iia notar mba Limitaciones abi dirnas. concur 

 



    

  

    

autónomas; la Contraloría General de la República, o el 

Ministerio oO Departamento estatal delegado, o la entidad 

"fiscalizadora legalmente encargada de esta Diligencia o el 

“servidor público en quien se delegue presidirias. Además para 

entregar, recibir Y comprometerse sobre documentos, 

instrumentos 2 requerimientos de toda índole para las 

- propuestas, consignar — fianzas y admitir adjudicaciones 

y comprometerse sobre ronsignaciones de saldos 

  

provisio 

posteriores a la adiudicación, solicitar la devolución de los 

y Fambién para solicitar copias de las 

  

Actas y actuaciones de dichas diligencias, y para objetar y 

consentir las prórrogas concedidas por la respectiva comisión 

Evaluadora de laz propuestas, siempre en defensa de los 

derechos e intereses de la empresa, y para firmar cualquier 

documento necesario para tales fines.--- SEGUNDO: Comprar 

bienes muebles £ intuebles, derechos teales o personales para 

la sociedad, vender los que ahora e en futuro sean de sus 

pertenencias, cualquiera que sea su indole o naturaleza ya sea 

al contací o a plazos, pactanrdio las condiciones de pago y demás 

cláusulas que estime convenientes, tomar y dar en 

arrendamientos bienes para y de la sociedad, por plazo fijo o 

indetermivado y desaluiciar ajrendatarios y resolver o pedir la 

resolución de cuantos contratos Je arrendamiento hubieren 

celebrado. ---- YERCERBO: Comprar para la sociedad en subasta 

pública,  indicial on extraludicialmente, en bolsas o demás 

formas de contratación o re cualquier otra manera, toda clase 

de bienes y derechas poc los preciné y condiciones que estime 

convenjente, pudiendo adguiriec y comprar de esa manera OC en 
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pagarés, lilianzas, aceptaciones, letras de cambio 

  

de  —adendos emitidos o  cresdos por ntras € 

cualquier estado, provincia, municipio, ciudad, < E $ 

política de países en que es ejercible el presenty 

CUARTO: Para ajercitar a nombra y en representí he 
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ISO CO! ere Ñ 

sociedad, todos los derechos, poderes y prifi1o gión 

deminio, 3ioclusivo el derecho a voto respecto de cualesquiera 

acciones y valores pertenecientes 0 poseídas por la sociedad, 

pudiendo «a este efento ejetcitar personalmente el derecho a 

velo inberente a dichos vatotes u otorgar a nombre de la 

sociodad poderosos en la Forma que sstimen convenientes a favor 

de terceras personas; podrá ejercer el cargo de Director en 

cualquies corporación, sociedad o compañía en el que hublese 

podido ser destinada para tal cargo.---- QUINTO: Para girar, 

aceptar, avalar, endosar y descoular Jetras de cambio, vales, 

begarés y cualquier otre documento de crédito; abrir cuentas 

corrientes y de ahofro, hacer depósitos a la vista o a plazo 

Silo o indefinido, depositar valores én custodia o en prenda y 

retirarlos cuantas veces $8 necesario; abrir cajas de 

seguiidad y menelarlas sin tasativa alguna; girar cheques 

coútrca cuentas corrientes de la snejedad, ya sean sobre. saldos 

deudores o acreedores, cobrar y endosar los cheques extendidos 

  

a porbre de Ta gneciedad: cetebrar contratos de créditos en 

  

cuenta corriente sin qsrabtja específica o con ésta constituir 

zo premiar de "ualgnier naturaleza fijando los 

  

hipalaa     lérminos y condiciones ordebar abonos y cargos en las cuentas 
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garantía. específica; Y en general ejercitar ante todos los 

bancos la más amplia y plena representación de la sociedad 

anónima EMESA CORPORATION, sin la menor restricción o límite.-- 

SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentas y 

demás modalidades de la propiedad industrial que fuere 

conveniente paca Ja protección de los negocios de la sociedad.- 

. SÉPTIIO: Hacer compras y ventas mercantiles por cuenta y a 

nombre de la sociedad así como asegurar mercancías y bienes de 

esta y firmar facturas, conocimientos de embarques, 

comprobantes, solicitudes, pólizas de seguros y cuanto demás 

documentos «viles a mercantiles se requieran para el ejercicio 

de las actividades de la sociedad, incluyendo cualquier clase 

de documentes de aduanas o de correo que sean para recoger 

mercaderías o recibir correspondencia, Ya sea común o 

certificada.--- OCTAVO: Abrir oficinas pasa esta sociedad, en 

los paises an que es ejercible el presente poder y para 

nombrar, remever, suspender, «destruic y despedir toda clase-de 

empleados y servidores. fijar sus sueldos y remuneraciones.--- 

NOVENO:. Pagar contribuciones, impuesto, derechos, tasas, 

gabelas, y cupartimiento de toda clase cuyo pago correspondan a 

la sociedad, reclamando de tales pagos cuando los considere 

elevados o inprocedentes.--- DÉCIMO: Ejercer la representación 

de la sociecad ante das autoridades judiciales, políticas y 

administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, 

minicipios, o subdivisión política de la República de Panamá y 

cualquier ota parte rel mando con las más amplias facultades 

generales del mandate y todas las especiales que fueren 

necesarios teles como desistir de las demandas, convenir en 

nl Ten miaskoar amo arrima sa iirampnrnias danianrina  ndeferir a 
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   cuanto más sea hecesatio.-- - DECIMO PRIMERO: 
      

y llevar a cabo tales acuerdos, convenidos y 
   

fueren necesarios para el financiamientos de          
   asi como oraanizar,    para     

   

    corporaciones, — seciedades anónimas,  sotiedades” >      2, 
sr 
AA erario 

colectivas y mutnales y en qeneral toda clase de asociatro     

  

DÉCIMO — SEGUNDO; —Celebrar y llevar a cabo, en términos 

  

    
generales, ruantos contratos civiles, mercantiles, industriales 
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e fabriles ya fueren de 

  

minio o de administración, sean 
    

necesarios o convenientes pata llevar a cabo negocios: u 
  

  

objetivos de la rociedad, aún cuando aquí no se hubiesen 

  

  

especificado, — otorgando y  suscribiendo cuantos documentos    

  

públicos o pp. 

  

se requieran para el ejercicio de todas las 
  

facullades señaladas en este poder y cuanto más sean necesarios       
para la amplia y Fotal representación de la sociedad en la 
   

República de Panamá y en Cualquier parte del mundo ya que las    
Facu) Lades emimes adas en el presente son simplemente    
explicativas y sin «que de elias pueda derivarse en ningún caso    
proposito de limitación alguna. --- DÉCIMO TERCERO: Conferir y    
otorgar poderes en cualquier parte del mundo, ya con las 

  

     facultades que contiene el presente poder o sustituirlo total o 

parcialmente  revocaudo en rcoalquiíer momento los poderes a 

in cualesquiera de tales casos se 

  

sustituciones que 

mantendrá vigente el presente poder al señoc RAFAEL GÓMEZ 

  manente y en tanto que no sea 

  

GONZÁLEZ, cobo su rarácter p 

viedad a renunciando por los 

  

vvpresamtde  rewocalo poro la    
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propiedad de la cual la sociedad deba tomar posesión. DÉCIMO 

QUINTO: Para concertar y mantener el registro y los 

requerimientos de la sociedad de conformidad con las leyes del 

Territorio. ------ DÉCIMO SEXTO; Fara recibir y entregar a 

cualesquiera aduana en el territorio, cualesquiera mercancías, 

artículos de comercio o meccadería limportada o consignada a la 

corporación y firmar, sellar, entregar y ejecutar todas las 

fianzas que sean requeridas, pagar derechos de aduana, firmar 

todos los conocimentós de embarques, facturas, papeles y 

decumentos an conexión con estas transacciones para hacer las 

necesarias explicaciones a las autoridades superiores en 

problemas de clasificación de aduanas e impuesto u otros con 

relación a la mercancía para exportación o ceembargue y hacer o 

ejecutar todos y cada uno de los actos deseables, necesarios o 

regueridos por las Leyes aduanales y reglamentos vigentes en el 

territorio. --" DÉCIMO SÉPTIMO: — Liberar a los miembros de la 

Junta Direcliva de cualquier responsabilidad de los actos que 

par este poder tenga a bien hacer los Apoderados Generales.---- 

El Notario hace constar que se agrega a esta Escritura el 

siguie1rte documento, el cual dice así ooo orton 

ACTA DA LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMISVADA EMESA CORPORACION, “== a e e 

En la cuidad de Panamá, República de Panamá, siendo las ocho de 

la maana (8:00 a.m.) del día once (11) de junio de dos mil 

cuatro (2004), se verificó una reunión de la Junta Directiva de 

la sociedad anénima denominada EMESA CORPORATION, debidamente 

inscrita a la Ficha cuatro - cinco - cinco - ocho —- dos - siete 

(55827), Documenta seis - dos - siete - tres - ocho - uno 

aoaratri. de la serrión da Micrevelícules (Mercantil) del 

   

  

    

    
 



   
  

           
      

    

  

    

Ciudad de Panamá." ==--==-===- 

  

ROBERTO GONZÁLEZ, Presidente de la sociedad y actuó 

El Presidente declaró abierta la reunión, 

palabra y explicó que el objeto de 

considerar, se le otorgue PODER GENERAL 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ .CONZÁ 

Después de un período de preguntas y respuestas se aprobó 

por imanimidad de los presentes la siguiente resolución. 

RESUÉLVASE: Autorizar a el señor CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ, 

Presidente de la sociedad para gue otorgue ante una Notaria 
  

del Circuito de Panamá, PODER GENERAL, pata  ejercerlo 
  

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ, -——-=-=========.= 

  

No presentándose ningún otro negocio que discutir, se clausuró 

la reunión siendo las diez y treinta de la maflana (10:30 

  

(Fdo) CARLOS ROBERTO GONZÁLES-——=--—+====+coonntoeor PRESIDENTE 

(Fdo) ROBERTO BONILLA NAVARRO ——— “TT SECRETARIO 
  

CERTIFICACIÓN: El suscrito, ROBERTO BONILLA MAVARRO, portador 

  

de la cédula de identidad personal número ocho - trescientos 

sesenta y cinco - doscientos sesenta y cuatro (8-365-264), 

Secretario de la sociedad, CERTIFICA que el Acta que antecede 

es fiel copia de la reunión de la Junta Directiva de la 

sociedad anenina deñominada EMESA CORPORATION. Realizada el 

once (11) de Junio de des mil cuabro (2004). “eco iocor 

o AMAN A ATA 
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"o géduta de identidad personal número ocho - trescientos sesenta 
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qa Zomo 18 E a 53 ombarécial 

Fública en presencia de los testigos instrumentales señores 

OLIMPIO AGUILAR PUGA, varón, casado, con cédula de identidad 

personal número dos - cuarenta y tres - setecientos treinta y 

nueve. (2-43-739), y KATHIA XINTARIS .DE DÍAZ, mujer, casada, con 

y ocho - ochenta y uno (98-368-81), mayores de edad, panameños y 

vecinos” de esta ciudad, personas a quienes conozco y son 

hábiles para ejercer el cargo, la encontraron conforme, le 

impartieron su aprobación y la firman todos para constancia 

ante mi, el Notario, que doy Le, -- 

Esta Escritura lleva el número de orden: ---DOS MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y NUEVE- > 

(Edo.) CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ 

(Fdo .JABOG, JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ --—-"“—“==“=======——=- o N 

(Fdos.JOLIMPIO AGUILAR PUGA-=-=—-== mum. KATHIA XINTARIS DE pÍAaz 

(Fdo .)RAFARL FERNÁNDEZ LARA, Notario “Público Noveno del 

Cirio de Para A A e e e e A   CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA COPIA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS ONCE (11) 

DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO (2004) .----- Esta 

  

  

  

 



    

   

   

     

El infrascrito funcionario d 
Legalizaciones del Ministerio 

Relaciones Exteriores debidamente a 
para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice:   

RAFAEL FERNANDEZ LARA Z 

es auténtica del funcionario que el día Mm e % 
SES (a 

de JUNIO año 2004      A: 
eos Ó ron SO 

  

ejercía el cargo de 

CIRCUITO DE PANAMA, 

Panamá 14 de. JUNIO año 2004 

NR-11829 Autenticación N” 132-B/EDE.G. 

A / 
v 1 4 A Aa 

Firma del funcionario __ 4 TIGN y PATA 

O ReCS0AN 5. CHAVARINA 6. 
7 «Jets ús Autenticación y Legalización A, 1. 

, Ministerio de Relaciones, Extíiocas . SN 

Este Ministerio no asumbfesponsabilidad en cuantó al contenido 
del documento. TE 

CONSULADO GENERAL. DEL, 
EN PANAMA“. 

Autenticación No. Yen CGE/PNM/2004 

P tad: ticar la fi Ee3n Bo dHRGE Pug yr ENÁZA Moté ñ 
| a que es sutil rm de anal uryaquil de Comormidas co 

i 
| 
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el suscrito certifica que es auténtica, sie: 8 A S O! 

¿adas sus actuaciones el (la) señenpapl 5 del artículo 13 de la Loy Mota 
E Mi AN J. CHAVARR refsrmada par el Laca 

«JUAN J, CHA uba 733) dr 
Jefe dé Autenticación y pa as 4 

Ministerio de Relaciones Exteriuteden!, as[% e 
. cel crig/nst, py ny 

Partida Arancelaria No. 157... | MER 2009 
Derechos recaudados US$ (goy 2%) de_ z > 

  

    

    

    

     

   

     

   

    

     

  

   
    seg PING VERNAZÁ 

NOTARIO XI! 

 



     

       

  

   
   

   
ÓR. N. JAVIER TORRES CARRILLO, Notario TitutarTrigésimo Segundo de Guavacui, 

de conformidak con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial y ratormada m0 el 

Decreto Suprefno Número 2386 de Marzo 31 de 1978, DOY FE: Que la(s) copiale; au» 

precedeín) y afte consta(n) de .....l2...... fojas es (son) exactals) al documento que se ne 

presenta, quedando en mi protocoloyie diligencias copia de la misma, 

Santiago de Gupyaqui, República del Eclador 2108... cenomnserosoroo 0,4, MAR, 208 

     

  

ñ DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO TRIíGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUAYAQUAL 

REPUBUCA DEL ECUADOR 
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